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S/Asunto N° 296/17

DICTAMEN DE COMISIONES N° 5 y 4
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:
Las Comisiones N° 5, de Acción Social. Familia y

Minoridad. Salud Pública. Deportes y Recreación. Vivienda. Tierras Fiscales.
Asistencia, Previsión Social y Trabajo y N° 4 de Educación. Cultura. Medio
Ambiente. Ciencia y Tecnología, han considerado el Asunto 296/17 BLOQUE
U.C.R,-CAMBIEMOS Proyecto de Ley creando la Prevención, Control y Cuidado de
la Salud Sexual de los Adolescentes, y en mayoría, por las razones expuestas en el
informe que se.acompaña y las que dará el miembro informante, aconsejan la
sanción de! siguiente:

SALA DE COMISIÓN, 14 de Junio 2018.

7/ana Martínez Allende
Legisladora Provincial
U.C.R-. Cambiemos

;̂ >°>%V
*̂ >

^

Mónica Siís^ha URQUIZ
Legisladora Provincial
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F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN, 14 de Junio/de 2018.

LeoülaíTora Provincial
U C.R-

URQUIZA
ís la,d ora Provincial

PODER LEGISLATIVO

;>./ f/arce¡a ROF;
Provincial
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

CUIDADO DE LA SALUD SEXUAL

Artículo 1°.- Esta ley tiene por objeto la adopción de políticas de cuidado de la salud

sexual, en complemento con la Ley nacional 26.150, a través del acceso al derecho

aNa-áiiformación y educación para la prevención de embarazos no planificados y

enfermedades de transmisión sexual.

.̂- Todos los establecimientos educativos de nivel secundario, superior y

tendrán accesibilidad permanente a preservativos destinados a todos/as

alumnos/as, en condición de gratuidad, privacidad y confidencialidad.

_,_ Jo 3°.- La autoridad de aplicación de esta ley será el Ministerio de Salud con la
\W*Ü<T v>^o\rQ.,;isV^|g5cóoperación del Ministerio de Educación y del Ministerio de Desarrollo Social de la

v§r<; " '
Artículo 4°.- La autoridad de aplicación será responsable de proveer los
a

i\^preservativos e información sobre la prevención de embarazos no planificados y de

N'xW las enfermedades de transmisión sexual a los centros educativos referidos en el

artículo 2°.
\
Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo procederá a arbitrar las medidas necesarias a fin de

jafantizar difusión de la presente.

ívr'Artículo 5°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a reasignar las partidas presupuestarias
"* V" / \ que fueran necesarias para el cumplimiento de/la presante. \ Artículo 6°.- El Poder EjecutivoVeglamentará esta ley dentro del término de

V / \^ s^ .
noventa (90) días de su promulgación.

Artículo 7°.- Comuniqúese áf^óTier Ejecutivo^

^ / W
-ifti / Vs

Las Islas Malvinas,
U.C.FT- Cambiemos
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Listado de firmantes

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana

FREITES, Andrea
T-

GÓMEZ, Marcela Rosa

FURLAN, Humberto Ri

ROMANO, Ricardo Andrés

BOYADJIAN, Cristina Ester

Li^eOIvIEZ Mnrceia Rosa
Legisladora Provincial

PODE\ LEGISLATIVO

My/iam Noemí MARTÍNEZ
Legisladora Pnwincial

PODER LEGISLA

MARTÍNEZ, Myriam Noemí

HARRINGTON, Claudio Daniel

URQUIZA, Mónita Susana

VILLEGAS, Pablo Gustavo

RUBINOS, HugoOsfcar

Dr. Pablo GiisiartfA'TtLEGAS
•vine ¡al
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